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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto la parte 

accionada municipio de Riofrío (V.), interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación contra 

la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por el municipio de Riofrío (V.) contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional bajo los lineamientos del inciso 3 del artículo 125 del 

CGP, dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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